
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA (SOLEMNE) DEL AYUNTAMIENTO 
PLENO CELEBRADA EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2023

En Rincón de la Victoria, siendo las 11:10 del día 28 de febrero de 2023, previa 
convocatoria al efecto, se reunieron en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Francisco Salado Escaño, con asistencia del 
SECRETARIO GENERAL que suscribe, y los señores que integran la sesión 
Extraordinaria del PLENO que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión 
pública en Primera Convocatoria, para examen y aprobación de los asuntos relacionados 
en el Orden del Día.:

SEÑORES ASISTENTES:
PARTIDO POPULAR (P.P.)

Don José Francisco Salado Escaño 
Don Antonio Fernández Escobedo 
Don Borja Ortiz Moreno
Doña Josefa Carnero Pérez
Doña María de la Paz Couto Colomo 
Don Antonio José Martín Moreno 
Don Sergio Antonio Díaz Verdejo 
Don Miguel Ángel Jiménez Navas

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCÍA (PSOE-A)
Don Antonio Sánchez Fernández 
Doña Yolanda Florido Maldonado 
Don Francisco Javier Jerez González 
Doña María Victoria Ruiz Postigo 
Doña María del Carmen Montañez Almenara

POR MI PUEBLO (PMP)
Don José María Gómez Muñoz 

CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA (Cs)
Doña Elena Aguilar Brañas
Doña Clara Isabel Perles Jiménez

IZQUIERDA UNIDA ANDALUCIA (IU ANDALUCÍA)
Doña Rocío Calderón Muñoz 
Don José Luís Gómez Arroyo

PODEMOS (PODEMOS)
Doña Rosa María Ramada Guillén

AUSENCIAS JUSTIFICADAS
Doña María del Carmen Cañizares Ruiz (Por mi Pueblo) 
Don José Antonio Rodríguez Díaz (Vox)

SR. SECRETARIO GENERAL
Don Miguel Berbel García
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ORDEN DEL DÍA

PUNTO Nº 1.- ASUNTO ÚNICO.- CONMEMORACIÓN DÍA ANDALUCIA.
http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20230228&punto=1

Sr. Alcalde, saluda a los todos los compañeros de corporación, público asistente, 
Cuerpo y Fuerza de Seguridad del Estado, Policía Local, vecinos de la Torre de Benagalbón 
y todos los que les estén viendo vía streaming a través del canal youtube del Ayuntamiento 
de Rincón de la Victoria.

Se encuentran en el pleno extraordinario conmemorativo del día de Andalucía de 28 
de febrero que se celebra en la Torre de Benagalbón, tal y como se acordó en pleno, 
rotando dicha festividad en los distintos núcleos del municipio. El tiempo no es lo más 
agradable, debido al frío, pero intentarán ser operativos y breves en las intervenciones y 
posteriormente escucharán a la banda de música y la izada de bandera, como es tradición.

Da la palabra a los distintos portavoces que ha solicitado intervenir, desde el grupo 
menor a mayor representación.

Doña Rosa María Ramada Guillén, Concejala de Podemos, saluda a todos los que 
les acompañan en este día para conmemorar el día de Andalucía.

Un 28f de 1980, los andaluces y andaluzas fueron llamados a la votación. Ese fue el 
comienzo y el final del gran logro, pero viene de más atrás.

El 4 de diciembre de 1978 se reunieron 11 partidos con implantación en Andalucía 
para firmar el “pacto de Antequera”, comprometiéndose a aunar esfuerzos para conseguir en 
el menor plazo posible la autonomía de Andalucía. Estos partidos no se habrían reunido de 
“motu proprio” sino hubiera sido por las movilizaciones ciudadanas como las del 4 de 
diciembre de 1977, donde 2 millones de andaluces y andaluzas salieron a la calle para 
reclamar la autonomía plena para Andalucía en una jornada festiva que fue empañada con 
la muerte de Manuel José García Caparrós en Málaga. 

Así “señalaron con sangre la fiesta de los andaluces y andaluzas”, tal como 
reclamaron en los carnavales del 78 la comparsa raza mora.

En junio del 79, se constituye la Junta de Andalucía y Rafael Escuredo es nombrado 
Presidente y reuniéndose días más tarde, aprobaron acogerse a la vía del art 151 de la 
constitución para la consecución de la autonomía.

El 28 de febrero de 1980 se celebra el referendum de ratificación de la iniciativa 
autonómica por la vía del 151, pero al ser Almería la que no obtiene la mayoría absoluta, se 
inicia una modificación de la ley orgánica de modalidades de referéndum, de tal forma que la 
no ratificación de Almería pueda ser sustituida por las Cortes Generales previa solicitud de 
la mayoría de los diputados y senadores de esta provincia.

El 28 de febrero de 1981, se aprueba en Córdoba el proyecto de estatuto denominado 
“estatuto Carmona” aunque quedaría un año más para que los andaluces y 
andaluzas pudieran votar a los y las representantes del parlamento andaluz. Este es el 
marco jurídico e histórico de cómo se construyó lo que hoy es Andalucía. Se pregunta qué 
es realmente Andalucía, respondiendo que para el llamado “gobierno del cambio” en la 
Junta de Andalucía: 
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- Es tener guardado en un cajón el 95% del dinero recibido de Europa, lo que supone, 1.500 
millones € aún sin ejecutar.

- Es que rieguen con 700.000€ a integristas religiosos que se dedican a intimidar, acosar y 
violentar a las mujeres que quieren ejercer su derecho al aborto.

- Es poner precios a la atención primaria, con un coste de 150€ por la primera consulta. y 
mediante el desconcierto de los conciertos, nos privatizan la sanidad por la puerta de atrás.

- Es aprobar un decreto de sequía pero a los campos de golf los llama cultivos de gran valor 
añadido.

Y este gobierno del cambio que defiende al oligopolio energético y al ibex35 
constantemente, impide a través de un recurso en el tribunal constitucional, la intervención 
de las eléctricas por parte del gobierno de coalición.

Lo que sí es cierto, es que este gobierno del cambio está gobernando para la gente de 
bien, que para ellos supone el 0,2% de andaluces beneficiados por la suspensión del 
impuesto de patrimonio, lo que supone un regalo fiscal de 5.800 € al año. Mientras a los 
andaluces y andaluzas les falta financiación para los servicios públicos como la sanidad y la 
educación.

Este partido de la gente de bien, que se fotografía con narcotraficantes, que mantiene 
a la alcaldesa y senadora que está salpicada por el narcotráfico, incluso este gobierno local 
donde para ellos la cultura de gestión es mantener a un concejal condenado por agresión.

Estos pretenden ser los representantes de Andalucía, pero es que esto no es 
Andalucía, ni lo que quieren para la matria. Deben tener bien arraigados los pies al suelo y 
conocer sus raíces, como las luchas de las cigarreras andaluzas en el s.XIX o la rebelión de 
las faeneras en Málaga.

Andalucía es lo que es, gracias a las mujeres inmigrantes jornaleras de Huelva y 
Almería, a quienes están protegiendo a día de hoy la vega de maro y la vega de Mestanza. 
Andalucía son las kellys, los trabajadores y trabajadoras de los chiringuitos, del metal de 
Cádiz, son los trabajadores y trabajadoras que velan por la salud, son quienes cuidan, 
son los que viven en Andalucía, aunque nacieran allá y los que aún siendo de aquí, se ven 
obligados a exiliarse.

La defensa de los orígenes y el ejemplo de lucha a través de estos años son los 
fuertes vínculos que les hacen sentir quienes son, pero Andalucía también son vivencias, 
como ese recuerdo de infancia que tiene de ver a su abuelo cómo labraba la finca de un 
señorito, de cómo yo cogía las amapolas que crecían alrededor del huerto o de cómo 
ayudaba a mi abuela a coger aceitunas.
Lamentablemente, todos esos recuerdos, ahora están empañados por la cultura de 
gestión de quienes anteponen los intereses económicos particulares frente a la cultura social 
y el patrimonio.

Por María Zambrano, por Mariana Pineda, por Carmen de Burgos, por Soledad 
Areales, porque “fueron somos y porque somos serán”.

¡Viva Andalucía libre!
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Doña Rocío Calderón Muñoz, Concejala de IU-Andalucía, saluda a todos los 
asistentes y los que les escuchan y comienza su intervención diciendo que la memoria es la 
experiencia de las personas.

Andalucía es memoria, esa que muchos quieren amputar. La memoria es el arma de 
los humildes frente a los poderosos. En boca de Boaventura de Sousa Santos “la 
humanidad puede dividirse entre los que quieren que todos olviden y los que no pueden 
olvidar.” No hay más claro ejemplo que la marcha por la desbandá, quienes todavía la 
niegan y se empeñan en que la olviden.

Andalucía son las manos ásperas de abuelas como la suya, junto a la candela, sin 
embargo, las de su abuelo no las llegó a conocer nunca; las suyas, junto a otras muchas, 
andan todavía en fosas comunes, en tierra de nadie, porque eso también es historia de 
Andalucía.

Hablar de Andalucía puede ser aparentemente fácil. Describir su hermosura, su 
grandeza y su multitud de cualidades son palabras que bailan solas al compás en la 
garganta. Sin embargo, hay que hacerlo con memoria y respeto.

Izquierda Unida ha bebido siempre de esa tradición, la popular, la que no aparece en 
los libros de texto. Una tradición que ha sido cantada por Carlos Cano, Camarón, Medina 
Azahara o El Lebrijano. 

El día de Andalucía, de un tiempo a esta parte, pretenden que se quede en un acto 
institucional y poco más. Un mero ritual obviando la profundidad histórica, política y cultural 
que tuvo. Amputar la memoria, como se hizo con Al-Ándalus. No son “anomalías” del 
pasado, es su carácter andaluz: la mediterraneidad.

El 28 de febrero nació al calor de las manifestaciones del 4 de diciembre, que 
clamaba contra el centralismo como síntoma de la pobreza que inundaba las ciudades de 
Andalucía.

Los señoritos y terratenientes vendían lo mejor de la tierra a otros para su 
enriquecimiento a costa del empobrecimiento y analfabetismo de las familias. Todo esto, 
apoyado siempre por la derecha política, con el apoyo detrás del nacional catolicismo que 
decía como tenías que pensar, amar y rezar. Ese Pacto aún sigue vivo, con formas 
actualizadas, pero vivo, y todos son testigos de ello.

Pueden ver como en el gobierno andaluz, antes con el apoyo de la ultraderecha y 
ahora en solitario, está desmantelando el Estatuto de Autonomía, y por tanto el espíritu del 
aquel 4 diciembre y 28 febrero del que han hablado.

Hablar de la bandera de Andalucía no es solamente hablar de un símbolo; es 
memoria. Deben recordar que llaman “Arbonaida” a la bandera porque significa “mi tierra”, 
“mi país”. Estos datos apenas se conocen porque les han querido borrar parte de esta 
memoria colectiva que hablaban al principio. Así como el acento. Son vestigios de múltiples 
acentos adaptados a lo largo de la historia.

No puede dejar atrás a las mujeres andaluzas ilustres como María Zambrano, Teresa 
de Acosta, Victoria Kent o Mariana Pineda, denunciada por bordar en una bandera “Ley, 
Libertad, Igualdad” en los primeros años del liberalismo en España. Andalucía es sinónimo 
de mujer y rebeldía.
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Viven tiempos que nada tienen que ver con las penurias, hambrunas y sacrificios que 
tuvieron que hacer quienes les precedieron, quienes se dejaron la piel por la lucha de unos 
derechos que hoy disfrutan.

Salieron miles de familias unidas por una misma causa. Porque en tiempos convulsos 
los humildes siempre se han unido en la solidaridad. Todo ese dolor llega en forma de 
derechos y libertades que muchos defienden y otros les quieren arrebatar. Pero como 
antaño, la familia seguirá unida, para salir a la calle de una u otra forma para defender lo 
que es de todos. Para que no les toquen ni los derechos, ni la familia.

Andalucía es cuna de cultura, así se ha demostrado durante su historia.  Cultura lo 
dice, con todo el orgullo que le da formar parte de ella, defendiéndola y apoyándola, porque 
la cultura es patrimonio y legado, no es un slogan. La cultura hay que verla siempre como 
una inversión y no como un gasto.

Andalucía está cuando recuerdan a Lorca, Machado o Juan Ramón Jiménez. La 
única patria digna es la que abarcan sus manos, y las de cada uno de los andaluces, 
volviendo a recordar las manos de las abuelas, como ella aquí tiende las suyas al servicio 
de quienes las necesiten.

En este momento, mientras les lee, se reafirma en lo que se le mueve a ella como 
mujer andaluza y de izquierdas. No es otra cosa que trabajar por un Rincón más justo, libre 
e igualitario. Porque el precio de la libertad es alto, siempre lo ha sido, pero Izquierda Unida 
y ella, como parte del grupo, están dispuestos a pagarlo. 

Son la manifestación viva del destino.

Para finalizar y recordando a un buen amigo apasionado de Andalucía:
 
“Que las arbonaidas ondeen hoy reivindicando memoria y derechos. Viva Andalucía 

libre.”

Doña Clara Isabel Perles Jiménez, Concejala de C’s, saluda a todos y todas, 
miembros de corporación, Cuerpo y Fuerza de Seguridad del Estado, asociaciones, 
colectivos y vecinos. Hoy celebran el aniversario del 28-F, el día en que el pueblo andaluz 
manifestó hace 43 años en referéndum su voluntad de autonomía plena en el marco de la 
Constitución Española. Este hito histórico se ha consolidado en Andalucía y en el 
ordenamiento jurídico a través de un binomio de valores fundamentales, como son la 
autonomía y la solidaridad.

No deben olvidar el papel esencial que tuvieron los Ayuntamientos en aquel momento 
histórico, pues fueron los Consistorios los que canalizaron las aspiraciones de sus vecinos y 
tuvieron la iniciativa autonómica prevista en la Constitución. Hoy en día, siguen siendo los 
representantes municipales los que están más cerca de los problemas de la ciudadanía, y 
por eso hoy en este Pleno deben rendir este homenaje a los valores constitucionales y 
estatutarios de la autonomía local y de la igualdad entre todos los andaluces y españoles.

El presente mandato municipal ha sido uno de los más complicados, por no decir el 
más complicado, de la historia contemporánea Andaluza y aunque hacen lo posible para 
dejar atrás la pandemia, lo cierto es que aún viven las consecuencias, principalmente 
económicas que les ha dejado. Lo peor quedó atrás, pero los andaluces y andaluzas siguen 
preocupados con la incertidumbre y las repercusiones que está teniendo en el día a día la 
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guerra de Ucrania, una cruenta guerra a las puertas de la frontera en Europa, que ya se 
prolonga durante más de un año y que ha provocado una subida desmesurada en los 
precios de la energía y de numerosos productos de primera necesidad. En este triste marco 
y ante el miedo racional de una guerra cercana, se suma otro miedo más racional y cercano 
si cabe, el miedo de no llegar a final de mes.
 

Pero los andaluces, como dice el himno, se levantan siempre en pro de la libertad y 
cuentan con las mejores armas para enfrentar esta situación, los valores.

FRENTE AL MIEDO: UNIDAD. Unidos se es fuerte y sólo así podrán mejorar la vida 
de los ciudadanos y ciudadanas. En situaciones de crisis, los diferentes actores políticos y 
las diferentes instituciones deben hacer gala de una unidad sin paliativos. Libres, iguales y 
con plena autonomía, pero dentro del marco de la Constitución Española, que es el texto 
que les une a todos y todas.

FRENTE AL MIEDO: RESPONSABILIDAD. Los ciclos electorales no deben 
despistarles y, sobre todo, los partidos políticos no deben buscar siempre y a toda costa su 
rédito electoral. No todo vale, o no todo debería valer en política. Los representantes 
institucionales deben estar a altura de las circunstancias, pensar en lo que de verdad 
necesitan sus vecinos y vecinas, apostar por una visión política a largo plazo, en lugar de 
centrarse en el cortoplacismo que impera en la realidad actual. 

Hay que trabajar decididamente para cambiar la percepción que tienen los 
ciudadanos de políticos alejados de la realidad, que están más pendientes de sus 
enfrentamientos que de resolver problemas. Esa percepción solo cambiará si centran sus 
esfuerzos en seguir luchando contra la corrupción y erradicar las malas prácticas políticas. 
La mejor política es aquella que se lleva a cabo con humildad, cercanía, sencillez y 
ejemplaridad. Los políticos tienen que ser el ejemplo a seguir y no el ejemplo a evitar.

FRENTE AL MIEDO: SOLIDARIDAD. Los andaluces y andaluzas han sido en 
numerosas ocasiones ejemplo de este valor tan humano como es la solidaridad. Ese valor, 
aterrizado en el contexto actual, implica ser solidarios tanto con el pueblo ucraniano, que tan 
mal lo está pasando, como con las miles de familias andaluzas que no pueden llenar su 
cesta de la compra. Deben de seguir siendo ejemplo de una solidaridad sin límites. 

Y paralelamente a esta solidaridad con el prójimo, no debe olvidarse la solidaridad 
entre Comunidades Autónomas. Andalucía seguirá reclamando, en base al principio de 
igualdad, todo lo que le corresponde en la organización territorial de España. No pueden 
seguir priorizándose unas regiones sobre otras. No pueden existir españoles de primera y 
de segunda.

Estos tres valores, responsabilidad, unidad y solidaridad, están intrínsecos tanto en la 
Constitución como en el Estatuto de Autonomía y son las únicas herramientas que de 
verdad pueden vencer al miedo. En ese camino y con esa meta, el objetivo debe ser llegar 
real y efectivamente a todos y todas, y especialmente a los sectores más desprotegidos de 
la sociedad. 

Juntos, juntas, unidas y unidos de manera responsable y con un espíritu solidario 
pueden conseguir todo lo que se propongan.  

Andaluces levantaos, pedid tierra y libertad, sea por Andalucía libre, España y la 
humanidad.
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¡Viva Andalucía!

Don Antonio Sánchez Fernández, Portavoz el PSOE, saluda al público asistente, 
colectivos, autoridades y compañeros de corporación y comienza diciendo que la Andalucía 
de hoy no sería posible sin la lucha democrática del pueblo andaluz por su autonomía, en las 
calles, con el 4 de Diciembre de 1977 como fechaclave, y en las urnas, con el 28 de Febrero 
como momento decisivo.

La autonomía es una historia de éxito para Andalucía. Es el gran patrimonio común 
de todos los andaluces y andaluzas. Ha puesto al alcance de la ciudadanía cotas de 
bienestar y modernidad jamás antes conseguidas en esta tierra.

Dicha autonomía es una conquista de los andaluces y andaluzas desde cada pueblo, 
ciudad y calle. Desde la política más cercana y próxima a la gente, la municipal. Por eso el 
28 de Febrero el PSOE de Andalucía rinde homenaje a los representantes locales, a los 
4.290 alcaldes y alcaldesas, concejales y concejalas, socialistas que son herederos del 
auténtico andalucismo y que están volcados en mejorar la vida de todos los vecinos y 
vecinas de Andalucía.

El municipalismo reivindicativo fue el germen de esta autonomía, impulsado de 
manera decisiva por el PSOE de Andalucía pueblo a pueblo, ciudad a ciudad, con sus ediles 
al frente.

Los Ayuntamientos y Diputaciones contribuyeron a la consolidación de la propia 
democracia, como instituciones más cercanas a la ciudadanía y escuela de participación 
política y de gestión democrática tras 40 años de dictadura. Y fueron esenciales en la 
implantación del Estado del Bienestar que vino de la mano de nuestra autonomía.

La historia de la autonomía ya está escrita. La escribieron los andaluces y andaluzas 
en las urnas, dándole una mayoría abrumadora al PSOE en el gobierno regional y a las 
coaliciones de izquierda en el ámbito municipal.

No se puede reinventar la historia de la autonomía de Andalucía por mucho que lo 
intenten algunos desde el resentimiento, avergonzados por el papel que jugaron aquel 28 de 
febrero, junto a sus cómplices de la derecha. 40 años después, la derecha sigue intentando 
blanquear y ocultar su rechazo frontal a que Andalucía fuera una comunidad autónoma de 
primera, en pie de igualdad al resto de los territorios del Estado español. Pero no engañan a 
nadie.

La autonomía plena por el artículo 151 de la Constitución exigía que la iniciativa 
autonómica fuese aprobada por todas las diputaciones del territorio y las tres cuartaspartes 
de los municipios de cada provincia, que representasen, al menos, la mayoría del censo 
electoral de cada una de ellas, y que dicha iniciativa fuese ratificada en referéndum por la 
mayoría absoluta de electores de cada provincia.

El primer acuerdo municipal en este sentido fue adoptado en Puerto Real (Cádiz), en 
abril de 1979, con fundamento en el Pacto de Antequera de 1978 y bajo el impulso de la 
Junta preautonómica ya presidida por el socialista Rafael Escuredo. Para finales de agosto 
todas las Diputaciones y más del 95% de los Ayuntamientos andaluces habían adoptado el 
acuerdo de caminar hacia el autogobierno pleno por la vía del artículo 151 de la 
Constitución.
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Al conmemorar un nuevo 28 de Febrero, creen más que necesario reconocer y 
reivindicar el papel esencial de Ayuntamientos y Diputaciones en la edificación de la 
autonomía andaluza y del Estado Social y Democrático de Derecho que propugna la 
Constitución.

Así, rinden tributo a hombres y mujeres, concejales y concejalas, alcaldes y 
alcaldesas, que, de forma absolutamente comprometida, han venido dando lo mejor de sí 
mismos en beneficio de la ciudadanía y de sus pueblos y ciudades.

Lo hacen reivindicando que en esta tierra es imprescindible seguir construyendo 
autonomía y autogobierno desde lo local, con apoyo e impulso decidido a los Ayuntamientos 
como pilares elementales del Estado de Bienestar y de los servicios públicos que lo 
sustentan, en beneficio de la ciudadanía.

El proceso autonómico tiene que crecer, perfeccionarse aún más, y están 
convencidos de que el autogobierno andaluz puede ser más efectivo con desarrollo y 
cumplimiento pleno de las normativas de autonomía local y con un avance nuevo y decisivo 
en las relaciones de la Junta de Andalucía con los Ayuntamientos, que alcance a las 
competencias, la gestión y la financiación con fondos autonómicos y europeos, siempre a 
favor de la gente y de la mejor prestaciónde servicios públicos fundamentales.

Es necesario reforzar el diálogo con las entidades locales sobre transferencias y 
delegación de competencias en políticas de servicios sociales, de atención a la 
dependencia y de ayuda a domicilio, con participación de los agentes sociales. Igualmente, 
estiman que ha llegado el momento de abordar desde el gobierno andaluz el desarrollo del 
artículo 94 del Estatuto de Autonomía para la regulación delas áreas metropolitanas de la 
comunidad y sus funciones.

Para el PSOE de Andalucía, la autonomía que reivindican este 28 de Febrero es algo 
vivo y real, que tienen que defender e impulsar para que continúe su proceso de 
consolidación y de crecimiento, para avanzar en bienestar social implementando sus raíces 
en lo local.

Los socialistas creen y practican el andalucismo de los hechos, vivo y real, frente a 
los andalucistas de propaganda que tanto proliferan en la derecha hoy en día.

Representan el andalucismo que mejora de verdad la vida de la gente, frente al 
andalucismo de disfraz y pose del Partido Popular y del gobierno andaluz, que se atreve 
incluso a manosear el Estatuto de Autonomía para justificar sus políticas a favor de unos 
pocos privilegiados, su confrontación con el Gobierno de España y sus pasos atrás en 
derechos y servicios públicos que fundamentan la igualdad y la cohesión territorial, con 
efectos demoledores en la sanidad pública.

El andalucismo de verdad es reivindicativo y municipalista, en defensa de la 
autonomía de Andalucía, traducida en libertades, derechos y servicios públicos de calidad 
en sanidad, educación, dependencia, ayuda social, impulso a la cultura y fomento del 
empleo y la economía.

Ni un paso atrás en derechos y servicios públicos que nacen de nuestra autonomía, 
que debe avanzar para mejorar la vida de los andaluces y andaluzas, desplegando de 
manera decisiva el poder democrático y de gestión de la política local, nuestros 
Ayuntamientos y Diputaciones.
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El 28 de febrero, hoy como ayer y como siempre, las socialistas votan sí a 
Andalucía. Sí al municipalismo reivindicativo que reclama mejores servicios públicos. Sí a 
invertir más en sanidad pública y en educación pública. Sí a cuidar mejor a los mayores e 
invertir más en nuestra juventud. Sí al papel esencial de las mujeres. Sí a construir más y 
mejor Andalucía. 

 “Andalucía tiene futuro y será el que construyamos entre todas y todos con nuestra 
identidad andaluza”. 

 ¡Feliz día de Andalucía! ¡Viva Andalucía!.

Don Borja Ortiz Moreno, Portavoz del PP, comienza saludando a todos, 
compañeros de corporación, público asistente y los que les ven por los distintos canales.

Se encuentran en un Salón de Plenos improvisado de Torre de Benagalbón para 
celebrar un año más, el día que les identifica como andaluces, el día que les define con una 
serie de características distintas al resto de españoles. Los andaluces tienen una forma de 
ser, de hablar, de vivir la vida distinta que les hace especiales y a la vez únicos. Todas estas 
cosas son las que marcan la Cultura Andaluza.

Y este 28F se produce en el año de la consolidación de la Comunidad como una 
auténtica potencia dentro de España y de Europa. 

Andalucía ha pasado de estar en el vagón de cola, a encabezar el crecimiento. Un 
crecimiento que llega con casi 40 años de retrasos. Aún recuerdo como crecí escuchando 
continuamente durante más de dos décadas por parte de los gobiernos socialistas y 
comunistas en Andalucía de la famosa “Segunda Modernización de Andalucía”, mientras 
cada año se hundían en todos los indicadores.

Hoy han observado como muchos siguen con ese discurso añejo y trasnochado de 
una Andalucía ideológica carente de gestión y de realidades.

Cómo puede decir la portavoz de PODEMOS que el Gobierno del Cambio privatiza la 
sanidad, cuando fueron ellos, los comunistas precisamente, los que empezaron a enviar 
enfermos a las clínicas privadas en toda Andalucía y eso lo saben todos. Porque todos han 
tenido algún familiar que cuando el PSOE gobernaba en la Junta, junto con el apoyo de los 
comunistas, hacían eso. Ahora lo que hace el Gobierno del Cambio es hacer público 
hospitales. Tienen el ejemplo en Málaga con la clínica el Pascual, que era una clínica 
privada y Juanma Moreno la va hacer pública para repartir y que haya más camas para 
todos los andaluces.

Pero ahora en Andalucía se habla de esa Cultura de Gestión. Hace un paréntesis en 
su intervención y les dice que se alegra que les haya gustado el lema del PP. Ni más ni 
menos que tres veces lo han nombrado, no pensaría nunca que hubiera calado tanto. Lo 
cierto es que esa Cultura de Gestión, ahí si llevan razón las portavoces de PODEMOS e IU, 
es lo que les distingue a los andaluces y les convierte en punta de lanza en todos los 
sectores productivos, desde los más tradicionales hasta los más vanguardistas.

El año pasado Andalucía creció el PIB por encima de la media nacional y casi 
doblando la media Europea, año record en exportaciones (también por encima de la media 
nacional). Se puede decir con total rotundidad que, gracias al gobierno de Juanma Moreno, 
Andalucía actualmente es la locomotora económica de España.
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Andalucía es turismo, es patrimonio, es riqueza, es gastronomía, es la tierra donde 

mejor se vive del mundo y Rincón el mejor municipio. Es cultura, es música, es tauromaquia, 
es deporte, es educación, es investigación, es medio ambiente como lo ejemplarizan los 
reconocimientos que hoy se le conceden a figuras tan destacables como Lola Flores o 
Manuel Benítez “El Cordobés”. Dos ejemplos como lo han sido otras figuras como Camarón, 
Morante, Lorca, Machado, Alberti o José María Pemán por citar algunos nombres.

Hoy, 28 de febrero, es un gran día, es un día alegre y feliz, porque pueden celebrar 
con total libertad el día de Andalucía, después de haber superado esta dura pandemia, de la 
que no pueden olvidar tantos seres queridos que se ha llevado.

Tienen que valorar esta normalidad, esta bendita normalidad, valorar el gran día que 
luce hoy (a pesar del frío), y que pueden celebrar este día con sus particularidades, 
respetando siempre las opiniones de los distintos portavoces, que a la vez les diferencian 
pero que les hacen más grandes y que les unen hoy en un puerto común que es Andalucía. 

Sr. Alcalde, reitera su saludo inicial a todos los compañeros de corporación, policía 
local, guardia civil, colectivo, asociaciones del municipio y vecinos de los 4 núcleos de 
Rincón de la Victoria, así como los medios de comunicación y los que les ve por youtube, 
vía streaming.

Como dijo el otro día en la entrega de los premios M de Málaga en la Diputación 
Provincial cuando le preguntan las claves del éxito de Andalucía, de Málaga y de Rincón de 
la Victoria, por lo bien que se vive (aunque haya mucha gente que se empeñe en buscarles 
defecto); no se trata sólo de que estén de moda, sino que los datos avalan esa afirmación.

Andalucía está viviendo el mayor periodo de esplendor de su historia. Si se remontan 
a final del siglo XIX, cuando la provincia de Málaga y sus 103 municipios lideraban la 
revolución industrial en España para encontrar un periodo tan histórico y con tanto 
crecimiento como el que actualmente están viviendo. Sin caer en triunfalismos, se atreve a 
decir que lo mejor está por llegar y que sólo están comenzando el camino. Un camino 
plagado de éxitos pero también de desafíos, retos y problemas que tienen que ir 
solucionando todos juntos. Andalucía es imán de inversiones, de talentos, de personas y 
familias de todo el mundo que quieren establecerse aquí y contribuir en el crecimiento y 
construcción del mismo.

Andalucía, Málaga y Rincón de la Victoria son una tierra cosmopolita, hospitalaria, 
emprendedora, que ama la modernidad, pero también su historia y sus tradiciones. 

Se mezclan los genes de grandes civilizaciones que han pasado por Andalucía. 
Lugar de paso y frontera, con encuentros con Europa y África, y entre el mediterráneo y el 
atlántico. Son gente de mar, desde la Cala, Rincón de la Victoria, Torre de Benagalbón, pero 
también de montaña con Benagalbón. Forman parte de la mayor área metropolitana en 
extensión, pero rodeada de pequeños pueblos blancos. Tienen un clima y un patrimonio 
natural histórico incomparable que se ha visto incrementado en Rincón de la Victoria con la 
Villa Antiopa, la Cueva del Tesoro y la Cueva de la Victoria. Son uno de los destinos 
turísticos pioneros del mundo con una oferta imbatible en todos los segmentos, que continúa 
creciendo gracias al área de turismo junto con las otras áreas, en Rincón de la Victoria.

La gente es acogedora y, en Málaga, ya hay más de 300.000 residentes extranjeros, 
aunque no se les considera así ya que los andaluces, rinconeros y malagueños nacen 
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donde quieren (Manchester, Estocolmo, Buenos Aires…) pero luego deciden quedarse en 
su tierra. 

Hay muchos malagueños nacidos en Ucrania, una de las más numerosas de la 
provincia de Málaga, que tras la salvaje invasión rusa se ha ampliado en casi 14.000 
refugiados acogidos. Hoy les manda, como todos los días, un mensaje de apoyo de los 
rinconeros y rinconeras, reiterándoles que están en su casa y que los andaluces, 
malagueños y rinconeros están a su lado. 

Dicha hospitalidad, amabilidad y carácter emprendedor, tolerancia y privilegio que 
todos sienten por vivir en Andalucía, abriendo las puertas al resto del mundo, responde a la 
pregunta sobre el éxito actual de esta tierra.

No hay que irse muy lejos para encontrar las claves del éxito de esta tierra ya que 
está aquí presente y son todos ciudadanos, es decir la sociedad civil andaluza, malagueña y 
rinconera y la colaboración público-privada que practican, sabiendo colaborar entre 
administraciones. 

En Rincón de la Victoria tienen una cultura de gestión y dejan al lado la ideología, 
construyen nuevos servicios, equipamientos, piscina cubierta, el centro de mayores, el 
parque del Cantal. Es cultura de gestión y no del populismo de la izquierda, que dice una 
cosa, cuando esta en la oposición, distinta a lo que hace cuando gobierna. 

Esta tierra tan especial, tan mirada últimamente y que tienen que proteger como la 
joya que es, tiene que crecer más que cualquier otra tierra, provincia o municipio en los 
próximos años. 

En 15 años van a ganar 283.000 habitantes en la provincia, siendo la más poblada 
de Andalucía, con la responsabilidad que ello conlleva, especialmente en materia de 
movilidad. Así que, sin caer en triunfalismos, tienen que seguir reclamando a las distintas 
administraciones públicas grandes inversiones en la provincia y en el municipio. 

Tienen que seguir reclamando el tren de la Costa del Sol para que llegue a Rincón y 
a la axarquía. Así como el tren de cercanías para que lleguen al resto de municipios de la 
provincia. 

Tienen que planificar bien el crecimiento urbanístico y tomar medidas para 
compensar la huella de carbono, plantar árboles y ser más sostenibles junto con todos los 
ayuntamientos y colectivos municipales.

En la Diputación Provincial llevan más de 350.000 árboles sembrados, para así 
redoblar esfuerzos y convertir la sostenibilidad como una de sus banderas.

Deben seguir apostando por la educación, ya que las empresas tecnológicas que se 
van implantando en Málaga necesitan fichar a los mejores. Se trata de una oportunidad 
laboral que no pueden perder los jóvenes. La competencia va a ser brutal y deben 
prepararse a la altura de los mejores.

Rincón de la Victoria, Málaga y Andalucía viven un momento dulce. Creen en sus 
posibilidades y quieren ser el motor de esta Comunidad autónoma, con Málaga y Rincón de 
la Victoria a la cabeza. 
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Tienen terreno perdido que recuperar y no van a caer en la autocomplacencia y 
triunfalismo. Deben mejorar la movilidad con la capital a través del transporte público, 
responsabilidad municipal que debe exigir a la Junta de Andalucía sus obligaciones.

Deben conseguir el 5ª instituto, el nuevo centro de salud que deberán reivindicar a la Junta 
de Andalucía. Obras contra la sequía que se están realizando en el paseo marítimo. 

Exigir al Estado el nuevo paseo marítimo de Torre de Benagalbón, así como los 
pantalanes para el litoral, y mejor transporte a la Junta de Andalucía. A cada uno se les 
exigirá lo que les corresponda. 

Todo lo anterior lo harán junto con los vecinos y las asociaciones que ayudan, 
proponen y son críticos de forma constructiva, que les hacen mejorar y poner los pies en el 
suelo para no perder la visión de crecimiento.

Deben seguir mejorando y trabajando todos juntos, como hasta ahora.

¡Viva Málaga, viva Andalucía y viva Rincón de la Victoria!

Para terminar, agradece todos los portavoces sus intervenciones y al público por 
estar presentes. Anuncia que pasarán a oír, gracias a la banda municipal, el himno de 
Rincón de la Victoria, Andalucía y España.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente, levantó la sesión siendo las 
once horas y cincuenta minutos, de todo lo cual doy fe.

EL ALCALDE EL SECRETARIO GENERAL

(firmado electrónicamente)
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